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VISTO: 

RESOLUCION MUNCIPAL No. 165/2004 , á 16 de septiembre del 2004 

El oficio de solicitud de declaratoria en comisión, presentada por la Concejala Gabriela 
lchaso Elcuaz, en caso de realizarse sesiones ordinarias o extraordinarias los días 20, 21 y 
22 del presente, para participar en el "Tercer Encuentro SubRegional de Organismos 
Anticorrupción", a realizarse en la ciudad de La Paz del 20 al 22 de septiembre del 
presente año. 

CONSIDERANDO: 

Que, en el "Tercer Encuentro SubRegional de Organismos Anticorrupción" la 
Concejala Gabriela Ichaso Elcuaz, ha sido invitada para disertar sobre "Control ciudadano 
en la gestión municipal-Experiencia Boliviana", tal como se detalla en el programa, 

Que, los organizadores del "Tercer Encuentro SubRegional de Organismos 
Anticorrupción" correrá con los gastos de pasajes y viáticos de la Concejala, por lo que no 
significara ninguna erogación monetaria para el Concejo Municipal. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal,, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por la 
Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y el Reglamento del Concejo 
Municipal, en sesión de fecha 16 de septiembre del año 2004, dicta la presente: 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- Se declara en Comisión a la Concejala Sra. Gabriela Ichaso Elcuaz, del 
20 al 22 de septiembre del 2004, para participar en el "Tercer Encuentro SubRegional de 

Organismos Anticorrupción", a realizarse en la ciudad de La Paz del 20 al 22 de 
septiembre del presente año. 

Artículo Segundo.- Los pasajes, viáticos y estadía serán cubiertos por los organizadores 
del "Tercer Encuentro SubRegional de Organismos Anticorrupción". 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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